
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandados David Fernando Rodríguez Cutiva 

Radicado 110014003069 2021 01079 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Pichincha S.A. contra David Fernando 

Rodríguez Cutiva por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 60022140. 

 

 1.1.1). $27´000.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 60022140. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 6 de abril 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 



 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Luis Hermides Tique 

Rodríguez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez2 

(2) 

 

  

                                                           
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A.S. 

Demandados Miguel Andrés Preciado Flórez 

Radicado 110014003069 2021 01081 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Credivalores – Crediservicios S.A.S. contra Miguel 

Andrés Preciado Flórez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 010200000046836. 

 

 1.1.1). $2´294.983,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 010200000046836. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguientes de su vencimiento, esto es, el 6 de 

agosto de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Juan Diego Cossio 

Jaramillo, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez4 

(2) 

 

 

  

                                                           
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
4 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial San Andrés, Manzana I P.H. 

Demandados Francy Nora Moreno Reyes 

Radicado 110014003069 2021 01083 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese el certificado actualizado donde conste quien es el actual 

administrador del Conjunto Residencial San Andrés, Manzana I Propiedad 

Horizontal; y así mismo, arrímese la certificación expedida por el actual 

administrador, de conformidad con el numeral 4° del artículo 82 ibídem en 

concordancia con el canon 48 de la ley 675 de 2001.  

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase5, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez6  

                                                           
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
6 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Caja Social 

Demandados Carlos Alfredo Ciro Ciro y Carlos Alfredo Ciro Ciro 

Radicado 110014003069 2021 01085 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Caja Social contra Carlos Alfredo Ciro Ciro y 

Carlos Alfredo Ciro Ciro por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 33014516061. 

 

 1.1.1). $12´000.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 33014516061. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguientes de su vencimiento, esto es, el 19 de 

abril de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $1´391.858,95 m/cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios, suma contenida en el pagaré No. 33014516061. 

 

 1.2) Por el pagaré No. 33013596312. 

 

 1.2.1). $400.285,27 m/cte., por concepto de capital de la cuota 24, 

contenido en el pagaré No. 33013596312. 



 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguientes de su vencimiento, esto es, el 18 de 

mayo de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $11.905,74 m/cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios, suma contenida en el pagaré No. 33013596312. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Adolfo Anzola 

Franco, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez8 

(2) 
 

 

  

                                                           
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
8 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Verbal Sumario – Responsabilidad Civil Contractual 

Demandantes Carlos Mario Restrepo Molina 

Demandados Seguridad Cosmos Ltda. y Administramos Y Servimos Ltda. 

Radicado 110014003069 2021 01089 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Informe el nombre, domicilio y número de identificación del 

representante legal de las sociedades demandadas, según lo señala el numeral 

2 del artículo 82 ibídem, y de igual el domicilio e identificación del demandante. 

 

 2. Aclare qué tipo de responsabilidad pretende sobre la empresa 

administradora del conjunto. 

 

 3. De acuerdo a lo anterior, deberá adecuar las pretensiones de la 

demanda, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4° del articulo 82 

ejusdem. 

 

4. En caso de que persiga perjuicios, deberá discriminarlos, conforme el 

juramento estimatorio de que trata el art. 206 del C.G.P., en concordancia con 

el numeral 7° del artículo 82 ibídem, para lo cual debe discriminar el valor de 

cada uno de los perjuicios solicitados e indicar el concepto, es decir, los frutos, 

las mejoras, los perjuicios (daño emergente y lucro cesante). 

 

5. Arrime el certificado de existencia y representación actualizado de las 

sociedades demandadas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 84 del C.G.P., en concordancia con el artículo 117 del Código de 

Comercio. 

 

6. Informe la dirección electrónica de las sociedades demandadas, sus 

representantes legales para recibir notificación personal, tal y como lo ordena 



el numeral 10º del artículo 82 ejúsdem, o en su defecto, indique si las 

desconoce, conforme lo impone el canon 293 ibídem. 

 

7. Además, deberá declarar bajo la gravedad de juramento, si la 

dirección electrónica y física informada del extremo demandado corresponde 

a la utilizada por éste para efectos de notificación personal; informando la 

manera como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, 

Decreto 806 de 2020). 

 

 8. Allegue las facturas enunciadas en el acápite de pruebas, de manera 

legible y el formato PDF. 

 

9. Acercar el poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5o Decreto 

806 de 2020), el cual debe ser remitido directamente desde la dirección de 

correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones. 

 

10. Aporte con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez10 

 

  

                                                           
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
10 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Neyla Yibedt Osorio Luna 

Demandado Deiby Alex Ramírez Ortega 

Radicado 110014003069 2021 01091 00 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por Neyla Yibedt Osorio Luna, contra Deiby Alex Ramírez Ortega, por 

medio del cual se pretende obtener el pago del importe del pagaré No. 09. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver 

respecto de la misma, como quiera que el actor en el escrito demandatorio 

indicó que el domicilio del extremo ejecutado es el municipio de Ciénaga 

(Magdalena) 

 

 Así las cosas, es del caso precisar que no obstante la parte ejecutante 

fincó la competencia en razón a que era esta ciudad era el domicilio de la parte 

demandante, lo cierto es que en tratándose de procesos ejecutivos cuyo título 

base de recaudo es un instrumento cartular, es el fuero general relacionado con 

el “domicilio del ejecutado” el que determina la competencia del juez. Sobre el 

particular, la Corte Suprema de Justicia ha puntualizado: 

 

“(…), el juez de (…) en su providencia, además de asimilar los conceptos 
de domicilio y residencia, consideró que (…) era el lugar donde radicaba 
la competencia en tanto ‘según la literalidad del título, el cumplimiento 
de las obligaciones en él contenidas debe acaecer en la misma ciudad 
(…)’, por lo cual negó su competencia; decisión que no sólo desconoció 
el domicilio de la ejecutada señalado por la actora en la demanda, sino 
que también ignoró que como la obligación estaba garantizada por un 
pagaré, no operaba lo estipulado el numeral 5º del canon 23 ídem, puesto 
que aquello únicamente procede en los procesos ‘a que diere lugar un 
contrato’, y los títulos valores no comportan, per se, naturaleza 
contractual alguna, pues, como lo ha mantenido la Corte en punto a las 
ejecuciones adelantadas para el cobro de un título valor, es asunto 
definido hasta la saciedad cómo no es el lugar acordado para el pago, 
sino el domicilio del demandado el factor que determina la 
competencia(…)” 11(Negrilla fuera de texto) 

 

                                                           
11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del cuatro (4) de noviembre de dos mil once (2011). Exp. 001-0203-000-

2011-02197-00. 



 Por consiguiente, no puede desconocerse el domicilio del ejecutado 

señalado por el actor para efectos de determinar la competencia, pues lo 

estipulado en el numeral 3º del artículo 28 del Código General del Proceso 

únicamente procede en los procesos a originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en el presente asunto 

el título que se pretenden cobrar es un pagaré, precisándose de forma clara en 

el escrito demandatorio, que el domicilio del ejecutado era en el municipio de 

Ciénaga (Magdalena), no es dable soslayar la regla general de competencia, 

esto es, la del domicilio del demandado, pues, además de ello, en el cartular 

base de ejecución no se estipulo el lugar de cumplimiento de la obligación, 

únicamente se plasmó que el acreedor tenía domicilio en la ciudad de Bogotá, 

más no que debía sufragar el valor adeudado en esa urbe. 

  

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez de Promiscuos Municipales 

de Ciénaga (Magdalena)dar trámite a la presente demanda, por lo cual y 

conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

rechazará de plano la misma, y se remitirá al competente.  

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por Neyla Yibedt Osorio Luna, 

contra Deiby Alex Ramírez Ortega. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente a los Juzgados de 

Promiscuos Municipales de Ciénaga (Magdalena), con el objeto de que se 

reparta entre los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase12, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez13 

 

  

                                                           
12 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
13 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Elver Orlando Morales Cabezas 

Demandados Marta Carolina Acero Blandón 

Radicado 110014003069 2021 01093 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Ajústese las pretensiones de la demanda de acuerdo con la literalidad 

del título ejecutivo, dado que su importe está pactado por instalamentos y, en 

consecuencia, deberá discriminar el valor de cada cuota. 

 

2. Alléguese el titulo base de ejecución de manera legible y completa, 

donde se puede visualizar la firma de la persona encartada. 

 

3. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase14, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez15  

                                                           
14 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
15 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante IR. Radiant Colombia S.A.S. 

Demandados AMC Servicios Integrales S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 01097 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por IR. Radiant Colombia S.A.S., en contra de AMC Servicios 

Integrales S.A.S., en razón a que las facturas arrimadas como título base de 

recaudo, no reúnen los condicionamientos señalados para que este tipo de 

instrumentos negociables desmaterializados puedan considerar títulos valores, 

conforme a continuación se expone.  

 

Memórese que relativo al recaudo de los derechos contenidos en títulos 

valores, además de verificarse lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. deben 

también atenderse los parámetros previstos en la regulación mercantil, los que 

en el caso concreto, refieren a los contemplados en los artículos 619 a 621, 

773 y 774 del Código de Comercio, así como el canon 617 del Estatuto 

Tributario y para las facturas electrónicas también, el artículo 1.6.1.4.1.2 del 

Decreto 1625 de 2016, Decreto 1074 de 2015, adicionado por el Decreto 1349 

de 2016 y demás normas que regulan la emisión, entrega y aceptación de las 

facturas electrónicas.  

 

Pues bien, revisado el plenario se tiene lo siguiente, que, la factura No. 

FVIR123, adolece de entrega y aceptación, tal como dispone el artículo 

2.2.2.53.5. del Decreto 1349 de 2016, para que abra paso para librar orden de 

pago. 

 

Maxime, que para el ejercicio de la acción cambiaria derivada de la 

factura electrónica el emisor o tenedor legítimo tendrá derecho a solicitar al “

registro” la “expedición de un título de cobro”, que debe englobar la 

información de las personas que se obligaron al pago, un número único e 

irrepetible de identificación y la constancia de fecha y hora de su expedición 

(arts. 2.2.2.53.13. del Decreto 1349 de 2016 y 785 del C.Co.). Dicho “título” 

es “la representación documental de la factura electrónica como título valor, 

expedida por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente mediante las 



acciones cambiarias incorporadas en el título valor electrónico, para hacer 

efectivo el derecho del tenedor legítimo”, tal como lo regula el numeral 15, del 

artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 1349 de 2016.  

 

Así las cosas, la ejecución se ejerce teniendo como soporte el referido “

título de cobro” mismo que en el asunto en estudio no obra, simplemente se 

aportaron las facturas sin cumplirse las exigencias para ser tenidas como títulos 

valores de conformidad con lo dispuesto en parágrafo 3 del artículo 2.2.2.53.1. 

del Decreto 1349 del 2016 motivo suficiente por el que no es dable que se libre 

mandamiento de pago.  

 

Por consiguiente, no es procedente emitir orden de apremio respecto de 

las facturas electrónicas No. FVIR123, de un lado, por que adolecen de entrega 

y aceptación y de otro, no se aportó el “título de cobro”; circunstancia que 

impiden proferir mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por IR. Radiant 

Colombia S.A.S., en contra de AMC Servicios Integrales S.A.S., conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase
16

, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
17

 

 

 

  

                                                           
16 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
17 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Elizabeth Moreno Rojas 

Radicado 110014003069 2021 01099 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Scotiabank Colpatria S.A. contra Elizabeth Moreno 

Rojas por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 207419310730-4938130009021753.  

 

 1.1.1). $35´014.693,43 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 207419310730-4938130009021753. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 7 de 

agosto de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Uriel Andrio Morales 

Lozano, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase18, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez19 

(2) 

 

 

  

                                                           
18 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
19 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Respaldo Colombia S.A.S. 

Demandados Bladdy Yamith Villamizar Cordero 

Radicado 110014003069 2021 01101 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Respaldo Colombia S.A.S. contra Bladdy Yamith 

Villamizar Cordero por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0001422. 

 

 1.1.1). $12´740.542,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 0001422. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 

de julio de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Juanita Camargo 

Franco, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase20, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez21 

(2) 

 

 

  

                                                           
20 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
21 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Baguer S.A.S. 

Demandados Luz Marina Guzmán Jimenez 

Radicado 110014003069 2021 01103 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Baguer S.A.S. contra Luz Marina Guzmán Jimenez 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. BUC35303. 

 

 1.1.1). $2´073.226,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. BUC35303. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 20 

de julio de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Estefany Cristina 

Torres Barajas, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase22, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez23 

(2) 

 

 

  

                                                           
22 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
23 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Tintal Centro Comercial P.H. 

Demandados Omar Yacid Jara Castiblanco y otros 

Radicado 110014003069 2021 01105 00 

 

 

 Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por el Tintal Centro Comercial P.H., en contra de Omar Yacid Jara 

Castiblanco y otros, en razón a que la certificación aportada como título base 

de recaudo no da cuenta de una obligación exigible, dado que no se determinó 

con exactitud la fecha de exigibilidad ni de vencimiento de las expensas cuyo 

cobro se pretende. 

 

 Por consiguiente, la documental arrimada no cumple con los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, ni con los especiales de la ley 

675 de 2001, luego no presta mérito ejecutivo, maxime cuando la claridad de 

la obligación se refleja en que la misma no requiera de níngun tipo de raciocinio 

suposición, o hipótesis para comprendrenderla. Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por el Tintal Centro 

Comercial P.H., en contra de Omar Yacid Jara Castiblanco y otros, conforme 

lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase24, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez25 

  

                                                           
24 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
25 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Monitorio 

Demandante Mis Implants S.A.S. 

Demandados Salud Y Tecnología S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 01107 00 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda monitoria de mínima cuantía 

instaurada por Mis Implants S.A.S. en contra de Salud y Tecnología S.A.S., por 

medio del cual se pretende obtener el pago de $17.240.558 por el saldo de 

varias facturas. 

 

Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver 

respecto de la misma, como quiera que el actor desde el libelo de la demanda 

indicó que el domicilio del extremo demandado es la ciudad de Ibagué 

(Tolima).  

 

Así las cosas, es del caso precisar que la parte demandante fincó la 

competencia en razón a su vecindad, por consiguiente, es el fuero general 

establecido en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 

relacionado con el “domicilio del demandado”, el que debe primar en el 

presente caso para efectos de determinar la competencia. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que la parte actora precisó 

de forma clara en el libelo introductorio que el domicilio del demandado es el 

municipio de Ibagué - Tolima, no es dable soslayar la regla general de 

competencia, máxime cuando el fuero contractual es en esa misma ciudad. 

 

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple del municipio de Ibagué - Tolima dar trámite a la 

presente demanda, por lo cual y conforme lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se rechazará de plano la misma, y se remitirá al 

competente.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 



 

PRIMERO: Rechazar de plano por falta de competencia la presente 

demanda declarativa de mínima cuantía instaurada por Mis Implants S.A.S. en 

contra de Salud y Tecnología S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles municipales y/o de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del municipio de Ibagué - Tolima, 

con el objeto de que se reparta entre los mismos para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Dejar por secretaría las constancias de ley. 

 

 

Notifíquese y cúmplase26, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez27 

 

 

 

 

 

  

                                                           
26 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
27 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados Adriana Alexandra Ramírez 

Radicado 110014003069 2021 01109 00 

 

 La presente demanda fue subsanada debida forma y como reúne los 

requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo 

satisface los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 

ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor de Banco 

Davivienda S.A. contra Adriana Alexandra Ramírez, por las siguientes sumas 

de dinero: 

  

 1.1) Por el pagaré No. 05700407700101149. 

 

 1.1.1) Por las siguientes cuotas de capital y los intereses de plazo 

vencidos y no pagados, contenidas en el pagare No. 05700407700101149, 

báculo de ejecución y discriminadas de la siguiente manera: 

 

No Fecha de vencimiento Valor capital cuota Valor interés plazo 

1 15/02/2020 $11.534,83 $-------- 

2 15/03/2020 $32.058,38 $230.941,52 

3 15/04/2020 $32.428,30 $230.571,60 

4 15/05/2020 $32.802,48 $230.197,39 

5 15/06/2020 $33.180,98 $229.818,91 

6 15/07/2020 $33.563,85 $229.436,05 

7 15/08/2020 $33.951,13 $229.048,76 

8 15/09/2020 $34.342.89 $228.657,00 

Total $209.519,95 $1´608.671,23 

 



1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

de capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa del 

22,14% E.A. siempre que no exceda la una y media veces el bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 884 del C. de 

Co.), para la fecha de su causación. 

 

1.1.3) $21´686.481,12 m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré No. 05700407700101149. 

 

 1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 17 de 

septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa del 22,14% E.A. siempre que no exceda la una y media veces el bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 884 

del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50S-40737698. Ofíciese a la oficina de Instrumentos 

públicos correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición del bien. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Jhon Andrés Melo 

Tinjacá, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase28, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez29  

                                                           
28 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
29 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Alexa Patricia Perea Palacios 

Demandados Luz Yojana Jiménez Sánchez 

Radicado 110014003069 2021 01111 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Alexa Patricia Perea Palacios contra Luz Yojana 

Jiménez Sánchez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por la letra No. 001. 

 

 1.1.1). $6´160.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en la letra de cambio No. 001, aportada como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 15 de 

noviembre de 2018, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Alberto Romaña 

Palacios, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase30, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez31 

(2) 

 

 

  

                                                           
30 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
31 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante María Inés Gómez Briceño y otras 

Demandados Adriana Garzón Cortes y otros 

Radicado 110014003069 2021 01113 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese la calidad de las demandantes como herederas 

reconocidas dentro del proceso de sucesión de la causante María Inés Gómez 

Briceño (Q.E.P.D.). 

 

2. Indíquese los linderos generales, especiales y verticales del bien dado 

en locación, dado que no se allegó ningún documento donde se encuentren 

expuestos como lo manifiesta en los hechos de la demanda. 

 

3. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

4. Acredítese que se envió por medio electrónico o físico copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Decreto 806 

de 2020).  

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase32, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez33  

                                                           
32 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
33 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Eduardo Vásquez González 

Demandados Hemplus S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 01115 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Eduardo Vásquez González Hemplus S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el acuerdo para el ultimo pago del contrato de servicios (sic). 

 

 1.1.1). $10´000.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

acuerdo para el ultimo pago del contrato de servicios (sic). 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 



 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar en causa propia a la demandante, 

por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase34, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez35 

(2) 

 

 

  

                                                           
34 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
35 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Myriam Ovalle Rojas 

Demandados Juan Manuel Moreno Duarte 

Radicado 110014003069 2021 01117 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Señálese el domicilio de la parte demandada (Núm. 2., Art. 82, 

C.G.P.) 

 

2. Alléguese poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5º Decreto 

806 de 2020). 

 

3. Aclárese si persiguen lo estipulado en el acuerdo de pago o el titulo 

valor arrimado al plenario, de conformidad al numeral 4° del artículo 82 

ibídem.  

 

4. De acuerdo con lo anterior, deberá adecuar los hechos y pretensiones 

de la demanda. 

 

5. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada por 

éste para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  



 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase36, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez37 

  

                                                           
36 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
37 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento 

Demandados Nilson Rodrigo Romero Becerra 

Radicado 110014003069 2021 01119 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento 

contra Nilson Rodrigo Romero Becerra por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1001307964. 

 

 1.1.1). $6´306.120,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 1001307964. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 17 

de septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello 

Otálora, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase38, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez39 

(2) 

 

 

  

                                                           
38 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
39 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa de Créditos y Servicios Medina Coocredimed – En Intervención 

Demandados Luis Miguel Cuadrado Oviedo y Climaco Yunior Yustes Piaguaje 

Radicado 110014003069 2021 01121 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Cooperativa De Créditos Y Servicios Medina 

Coocredimed – En Intervención contra Luis Miguel Cuadrado Oviedo y Climaco 

Yunior Yustes Piaguaje, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 11235. 

 

 1.1.1) Por las siguientes cuotas de capital e intereses de plazo vencidos y 

no pagados, contenidas en pagaré No. 11235, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

No Fecha de vencimiento Valor Capital Valor Interés 

1 28/02/2019 $162.697 $10.636 

2 31/03/2019 $166.168 $7.165 

3 30/04/2019 $169.714 $3.619 

Total $498.579 $21.420 



 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Yuselly Del Carmen 

Jiménez Jiménez, como apoderada judicial de la parte actora en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase40, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez41 
(2) 

 

                                                           
40 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
41 Estado No. 103 del 9 de noviembre de 2021. 
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